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Señora Juez 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUZGADO 8º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
REF: Proceso No. 11001400300820180017400. 

 
Pertenencia de Adela Bonilla y Adriano Galvis. 

  
ASUNTO: Solicitud declaración de nulidad. 

 
 
Anny Cruz Tovar, abogada titulada identificada con la C.C.No.1.020.720.854 de Bogotá 
y T.P.No.241.239 del C.S. de la J., obrando como apoderada de la señora Martha Cecilia 
Tovar Hernández, mayor de edad, identificada con la C.C.No.41.654.824 de Bogotá, 
domiciliada en Bogotá, en su condición de albacea testamentaria y cónyuge supérstite 
del señor Alfonso Cruz Montaña (q.e.p.d.), comedidamente presento SOLICITUD 
DECLARACIÓN DE NULIDAD DE TODO LO ACTUADO INCLUSIVE DESDE EL AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA, CON FUNDAMENTO EN LAS CAUSALES 4 Y 8 DEL ART. 
133 DEL C.G.P., debido a que la demanda se dirigió contra una persona que ya había 
fallecido, y por consiguiente no es titular de la personalidad jurídica que le permita ejercer 
su derecho de contradicción y defensa. 
 

I. PRETENSIONES 
 
1. De conformidad con lo señalado en los numerales 4 y 8 del art.133 del C.G.P., SE 
DECLARE LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO INCLUSIVE DESDE EL AUTO ADMISORIO 
DE LA DEMANDA. 

 
2.  En consecuencia, de lo anterior, solicito SE DEJE SIN VALOR NI EFECTO TODAS 
LAS ACTUACIONES REALIZADAS EN EL PROCESO. 
 
3. CONDENAR en costas a la parte opositora. 
 
 

II. HECHOS 
 
1. Como se evidencia en el certificado de defunción que anexo, el señor Alfonso 
Cruz Montaña (q.e.p.d.) falleció el 26 de octubre de 2017. 
 
2. En consecuencia, de lo anterior, NO podía instaurarse la demanda en contra del 
señor Alfonso Cruz Montaña (q.e.p.d.), por no tener capacidad para ser parte en el 
proceso. 

 
3. Los intereses del señor Alfonso Cruz Montaña (q.e.p.d.) NO pueden ser 
representados por curador ad litem. En consecuencia, se configuró la nulidad descrita 
en el numeral 4º del art. 133 del C.G.P., que señala que “El proceso es nulo, en todo o en 
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parte, solamente en los siguientes casos: (…) Cuando es indebida la representación de 
alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado judicial carece 
íntegramente de poder.” 

 
4. Como consecuencia del mencionado fallecimiento, de acuerdo con el art. 87 del 
C.G.P. los demandantes tenían la obligación de demandar a los herederos del señor 
Alfonso Cruz Montaña (q.e.p.d.). 

 
5. La omisión de demandar a los herederos configura la causal de nulidad prevista 
en el numeral 8° del art. 133 del C.G.P., máxime teniendo en consideración que la 
demanda se dirigió contra una persona fallecida, que por consiguiente ya no es titular de 
la personalidad jurídica que le permita ejercer su derecho de contradicción y defensa.  

 
6. En decisión del 5 de diciembre de 2008, con radicado 2005-00008-00, la Corte 
Suprema de Justicia señalo que cuando se presenta la irregularidad de que la demanda 
se dirigió contra una persona fallecida, lo procedente es declarar la nulidad de lo actuado 

 
“Por tanto es el heredero quien está legitimado para ejercer los derechos de que era 
titular el causante y, de la misma manera está legitimado por pasiva para responder 
por las obligaciones que dejó insolutas el de cuius (...) Si se inicia un proceso frente 
a una persona muerta, la nulidad de lo actuado debe ser la sanción para ese 
proceder, pues el muerto, por carecer ya de personalidad jurídica, no puede ser 
parte en el proceso. Y aunque se le emplace y se le designe Curador ad litem la 
nulidad contagia toda la actuación, pues los muertos no pueden ser procesalmente 
emplazados, ni mucho menos representados válidamente por Curador ad litem” 
(CLXXII, p. 171 y siguientes)” (Negrilla fuera del texto original). 

 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
Artículo 133 # 4 del C.G.P. Causales de nulidad: El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos: … 4. Cuando es indebida la representación de alguna 
de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de 
poder. 
 
Artículo 133 # 8 del C.G.P. Causales de nulidad: El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos: … 8. Cuando no se practica en legal forma la 
notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 
emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser 
citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las 
partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a 
cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado …” 
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IV. LEGITIMACIÓN POR ACTIVA 
 
La señora Martha Cecilia Tovar Hernández se encuentra legitimada para iniciar adelantar 
la presente solicitud de nulidad, en su condición de albacea testamentaria y cónyuge 
supérstite del señor Alfonso Cruz Montaña (q.e.p.d.). 
 
 

V. PRUEBAS 
 
a) Registro civil de defunción del señor Alfonso Cruz Montaña (q.e.p.d.). 
b) Registro de matrimonio de Alfonso Cruz Montaña y Martha Cecilia Tovar Hernández. 
c) Auto del 2 de mayo de 2019 proferido por el Juzgado 16 de Familia de Bogotá, dentro 

del proceso con radicación 11001311001620180020500. 
 

 
VI. ANEXOS 

 
Anexo los documentos aducidos como pruebas y poder a mi favor. 
 
 

VII. NOTIFICACIONES 
 
La señora Martha Cecilia Tovar Hernández recibe notificaciones en el correo electrónico 
marthactovar@gmail.com, dirección Calle 12b No.8-23, Oficina 313 de Bogotá.  
 
Apoderada: 
Recibo notificaciones en el correo electrónico a.cruz@crumaral.com. Celular y 
WhatsApp:314 4278816. Dirección: Calle 12b No.8-23 - Oficina 313 de Bogotá 
 

Respetuosamente, 
 
 

Memorial a 2018-174 
ANNY CRUZ TOVAR 

J8ºCM◦2018-174◦PertenenciaAdelaBonilla◦220513 

C.C.No.1.020.720.854 de Bogotá 
T.P.No.241.239 del C. S. de la J.  
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Señora Juez 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUZGADO 8º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

REF: Proceso No. 11001400300820180017400. 
 
Pertenencia de Adela Bonilla y Adriano Galvis. 

  
ASUNTO: Poder. 

 

 

Martha Cecilia Tovar Hernández, mayor de edad, identificada con C.C.No.41.654.824 de 

Bogotá, domiciliada en Bogotá, obrando como cónyuge supérstite y albacea 

testamentaria del señor Alfonso Cruz Montaña (q.e.p.d.), por medio del presente escrito 

OTORGO PODER Especial, Amplio y Suficiente a la abogada Anny Cruz Tovar, 

identificada con C.C.No.1.020.720.854 de Bogotá y T.P.No.241.239 del C.S. de la J., con 

correo electrónico a.cruz@crumaral.com, con la finalidad de que me represente en el 

referenciado proceso y defienda mis derechos e intereses. 

 

Mi apoderada queda facultada para ejercer este poder acorde a lo estipulado en el art. 

77 del C.G.P., incluidas las facultades de transigir, conciliar, desistir, renunciar, sustituir, 

reasumir y recibir. Autorizo expresamente a la abogada  Anny Cruz Tovar a interponer si 

es del caso tacha de falsedad, de acuerdo con el art.269 y ss. del C.G.P. 

 

Respetuosamente,  

 
 
 

MARTHA CECILIA TOVAR HERNÁNDEZ 
C.C.No.41.654.824 de Bogotá 

marthactovar@gmail.com  
 
 

Acepto el poder, 

 
 
 

Poder a 2018-174 
ANNY CRUZ TOVAR 

J8ºCM◦2018-174◦PertenenciaAdelaBonilla◦220513 

C.C.No.1.020.720.854 de Bogotá 
T.P.No.241.239 del C. S. de la J.  

a.cruz@crumaral.com 
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Señor
JUEZ OCTAVO(8) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.                             S.                                         D.

Ref. Proceso: No. 11001400300820190073000

Demandante: JAIME ALIRIO ORGANISTA RODRÍGUEZ
Demandado: TRANSPORTES Y SERVICIOS TEUSACA S.A.S Y GLORIA INÉS
AVELLANEDA. 

ELSA ROJAS URREGO, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi
firma,  con domicilio  en  Bogotá,  abogada  en ejercicio,  actuando en  calidad  de
Apoderada  Judicial  de  la  Empresa  TRANSPORTES  Y SERVICIOS  TEUSACA
S.A.S,  de  conformidad  con  el  poder  que  se  anexó  con  la  notificación  de  la
demanda,  por  medio  del  presente  escrito  y  dentro  de  la  oportunidad procesal
correspondiente, me permito dar contestación de la demanda de la referencia en
los siguientes términos:

A LOS HECHOS

AL HECHO PRIMERO: No me consta. Me atengo a lo que resulte probado dentro
del proceso. No obstante este hecho acredita la razón por la cual el demandante
se encontraba en estado de embriaguez, según información suministrada por el
conductor del vehículo. 

AL HECHO SEGUNDO: No me consta. Me atengo a lo que resulte probado dentro
del proceso. 

AL  HECHO  TERCERO: No  me  consta  la  conformación  de  la  familia  del
demandante, sobre el particular me atengo a lo que resulte probado dentro del
proceso. En relación con haber abordado el vehículo relacionado en este hecho,
es importante resaltar que según información suministrada por el  conductor del
vehículo,  tal  como  se  manifestó  en  la  contestación  al  Hecho  primero,   el
demandante  y  algunos  miembros  de  su  familia  se  encontraban  en  estado  de
embriaguez. 

AL HECHO CUARTO: No me consta. Me atengo a lo que resulte probado.  



AL HECHO QUINTO:  No es  cierto  en  la  forma  como está  redactado.  Según
información suministrada por el conductor del vehículo, lo que realmente sucedió
fue lo siguiente:  el demandante y algunos miembros de su familia, se encontraban
en estado de embriaguez,  tan pronto abordaron el vehículo procedieron a colocar
música a un alto volumen incomodando a los pasajeros. Una pasajera les solicitó
que  le bajaran el volumen , solicitud a la que el demandante le contestó en forma
grosera e igualmente empezó a insultar a los demás pasajeros y no le bajó el
volumen.

AL HECHO  SEXTO: No  es  cierto  en  la  forma  como  está  redactado.  Según
información suministrada por el conductor del vehículo, lo realmente sucedido fue
lo siguiente:  Debido a que el  demandante y su familia  se negaron a  bajar el
volumen a la música y adicionalmente insultaron a los pasajeros, se generó un
fuerte altercado entre los pasajeros y el demandante y su familia. Para evitar que
continuara el altercado y pasara a mayores, el conductor del vehículo les solicitó
que respetaran a los pasajeros y que bajaran el volumen a  la música a lo que se
negaron  y  adicionalmente  contestaron  con  insultos  al  conductor.  El  conductor
manifiesta que en ningún momento encaró bruscamente ni al demandante ni a los
integrantes de la familia. 

AL HECHO SÉPTIMO: No es cierto en la forma en que está redactado: Según
información suministrada por el conductor, lo realmente sucedido fue lo siguiente:
Debido al fuerte altercado que se generó entre los pasajeros y el demandante, ya
que los pasajeros se alteraron ante el grosero comportamiento del demandante y
su familia, finalmente tomaron la determinación de bajarse del vehículo. Se reitera
que en ningún momento el conductor encaró bruscamente al demandante como
se afirma en este hecho, e igualmente se enfatiza en que el demandante según
informa el conductor, se encontraba en estado de embriaguez, lo que se ratifica
con la historia clínica en la que quedó consignado que el demandante tenía aliento
etílico.  

AL  HECHO  OCTAVO:  No  es  cierto.  Según  información  suministrada  por  el
conductor, lo realmente sucedido fue lo siguiente: El día 24 de marzo de 2.019,
era domingo, día de la semana en que la vía es muy congestionada por cuanto la
misma  conecta  con  Bogotá  a  Municipios  turísticos  como  La  Calera,  Guasca,
Guatavita, Ubalá, razón por la cual había trancón. De tal forma que el conductor
estando dentro del trancón paró en forma inmediata ya que conducía en forma
lenta detrás de los demás vehículos tanto de servicio público como particular que
regresaban a Bogotá. 



AL HECHO NOVENO: No es cierto.  Según lo  informado por  el  conductor  del
vehículo, tal como se mencionó en el numeral anterior, al encontrarse dentro de un
trancón, tanto el  demandante como todos los miembros de su familia pudieron
descender del vehículo en forma segura y sin ningún apuro. No es posible estando
dentro de un trancón realizar la maniobra de arrancar y frenar mencionada en este
hecho ya que el vehículo se hubiera estrellado tanto con el automotor que estaba
adelante en el trancón como con el que estaba atrás también en el trancón.  No es
cierto tampoco que el conductor hubiera estado “ofuscado”, así como tampoco con
“afán” ya que estaba metido en un trancón, circunstancia a la que los conductores
están acostumbrados ya que es normal que los fines de semana y en especial los
domingos la vía esté congestionada.

AL HECHO DÉCIMO:   No es cierto.  Según lo  informado por  el  conductor  del
vehículo y tal  como se manifestó en los numerales anteriores,  la maniobra de
arrancar y frenar no es posible realizarla encontrándose el vehículo dentro de un
trancón. El demandante y su familia bajaron del vehículo sin dificultad alguna,  en
forma   segura  y  sin  ningún  tipo  de  contratiempo  a  pesar  de  su  estado  de
embriaguez. Cabe aquí resaltar que en este hecho la parte demandante reconoce
y confiesa la existencia de trancón cuando textualmente afirma: “...es decir se
fue en contra  vía,  para  evitar  el  tráfico pesado (trancón)…”. (subrayado y
resaltado por fuera del texto original).  No es posible  “emprender una huida” en
medio de una congestión vehicular  e igualmente no es posible lograr sacar el
vehículo del trancón para ir en contra vía. No es cierto lo afirmado en este hecho.
El demandante y su familia al bajar del vehículo no tuvieron ningún contratiempo a
pesar  de  que como en forma reiterada se  ha manifestado,  el  demandante  se
encontraba en estado de embriaguez,  y quedaron todos de pie en las mismas
condiciones de salud en las que se subieron al vehículo. El conductor del vehículo
afiliado a la empresa, afirma no haber realizado la conducta que se le imputa en
este hecho ni haber sido el causante de algún tipo de lesión al demandante. 

DÉCIMO  PRIMERO: No  me  consta.  No  obstante  es  de  recalcar  que  según
información suministrada por el conductor del vehículo, toda la familia incluyendo
el  demandante  bajaron  normalmente,  sin  que  se  haya  presentado  ningún
contratiempo en el  descenso y  quedaron en un lugar  seguro  a  un lado de la
carretera y en el  mismo estado de salud en que abordaron el vehículo, en las
condiciones propias de una persona que ha consumido licor.  



DÉCIMO SEGUNDO: No me consta. No obstante según la versión dada por el
conductor,  cualquier tipo de novedad que se haya presentado con el demandante
no fue originada en el descenso del vehículo, ni ocasionada por el conductor.  

DÉCIMO TERCERO:  No me consta. No obstante ser ajeno a mi poderdante lo
sucedido con posterioridad a que el demandante descendió en forma segura y sin
ningún incidente del vehículo,  es importante resaltar que de la documentación que
se anexó con el  texto de la  demanda se evidencia que la  hora de ingreso al
Hospital Militar fue las 22.47.27 p.m. del día 24 de marzo de 2.019 y la fecha de
egreso fue el 25 de marzo de 2.019 a las 00:11 , siendo en consecuencia ajeno
a la realidad que el demandante duró hospitalizado 19 días, ya que lo consignado
en los documentos es que solo duró 2 horas aproximadamente. 

DÉCIMO CUARTO: No me consta. No obstante se reitera que mi poderdante es
ajena a  las lesiones a las  que se hace referencia en  el  presente hecho y  en
general en  la presente demanda. Tal como en forma reiterativa se ha expuesto en
la respuesta a los numerales anteriores,  el  demandante  bajó del  vehículo sin
tropiezo alguno y sin se hubiera presentado ningún incidente en su descenso. Al
retomar la marcha el vehículo,  el demandante quedó  sin ningún tipo de lesión. Es
importante  tener  en  cuenta  que  el  demandante  se  encontraba  en  estado  de
embriaguez por lo  que existe  la posibilidad de que con posterioridad a que el
conductor del   vehículo al  que se le atribuyen ser el  causante de las lesiones
referidas en este hecho  emprendió la marcha, el demandante haya perdido el
equilibrio  y  se  haya  causado  las  lesiones  o  que  las  mismas  hayan  sido
ocasionadas  por  otro  vehículo  del  cual  no  tomaron  los  datos como  quedó
consignado en la historia clínica al momento de ser atendido. 

DÉCIMO QUINTO: No me consta. Se trata de un hecho ajeno a mi poderdante.
No obstante y aunque mi representada no está llamada a responder por eventos
no ocasionados por  el  conductor  del  vehículo  afiliado,  es  importante  tener  en
cuenta que en este hecho se menciona que la incapacidad fue de 75 días, por lo
que resulta desproporcionado que se pretenda una condena por presuntos daños
materiales por valor de $30.640.292, cuando se está aceptando y confesando que
la incapacidad fue por tan solo 75 días. 

DÉCIMO SEXTO: No me consta. Se trata de un hecho ajeno a mi poderdante. El
conductor del vehículo al que se pretende involucrar no ocasionó lesión alguna al
demandante. 



DÉCIMO SÉPTIMO: No me consta el oficio del demandante. En relación con los
presuntos  ingresos  recibidos  por  el  mismo,  aunque  es  un  asunto  ajeno  a  mi
poderdante por cuanto no está llamada a responder por eventos no ocasionados
por  el  conductor  del  vehículo  afiliado,  es  importante  resaltar  que  no  existe
evidencia probatoria de la que se desprenda de manera clara e indiscutible que
efectivamente  recibía  los  ingresos  mensuales  señalados  en  este  hecho.  Las
cuentas  de  cobro  allegadas  tal  como  se  expondrá  en  detalle  al  realizar
pronunciamiento respecto a las pruebas, son documentos informales, que pueden
ser fácilmente diligenciados en cualquier momento por cualquier persona y cuyo
valor no corresponde en su totalidad a mano de obra sino que incluye en su gran
mayoría insumos, lo que constituye en el eventual caso de que dichos documentos
tuvieran  valor  como  soporte  de  ingresos,  una  devolución  de  gastos  y  no  un
ingreso. Lo anterior teniendo en cuenta que el  oficio del  demandante según lo
manifestado en este hecho es electricista no comerciante distribuidor de insumos
eléctricos.

Adicional a lo anteriormente expuesto, es importante tener en cuenta que siendo el
demandante cotizante al régimen de seguridad social, el ingreso real debe ser el
mismo reportado como ingreso base de cotización, razón por la cual se radicó
derecho de petición ante la EPS SALUD TOTAL a efectos de que se certifique el
ingreso base de cotización. 

DÉCIMO OCTAVO: No me consta. Mi poderdante no está llamada a responder por
hechos no ocasionados por el  conductor del vehículo afiliado.  No obstante se
resalta que según lo mencionado en el hecho DÉCIMO QUINTO la incapacidad
fue solo de 75 días, la cual siendo COTIZANTE según consta en los documentos
que anexaron con el texto de la demanda, dicha incapacidad debió ser asumida
por la EPS por lo que se aparta de la realidad el  que no haya tenido ingreso
alguno.  Así  mismo no  existe  calificación  de pérdida  de  capacidad  laboral  que
permita  determinar  que  el  demandante  no  podía  trabajar,  mas  aún  cuando
estamos frente a una incapacidad de solo 75 días. 

DÉCIMO NOVENO:  No me consta y es ajeno a mi poderdante. No obstante se
resalta  que  según la documentación aportada con el  texto de la demanda, la
incapacidad fue por solo 75 días, de tal forma que lo afirmado en este hecho no
guarda relación alguna con las lesiones que manifiesta haber tenido y que no
fueron causadas por el conductor del vehículo afiliado a mi representada.  



VIGÉSIMO: No  es  cierto.  No  existió  ningún  acto  imprudente  por  parte  del
conductor  del  vehículo.  El  vehículo  se  detuvo  completamente  para  que  el
demandante y su familia bajaran del mismo. A pesar de encontrarse en estado de
embriaguez,  el  demandante  bajó  del  vehículo  sin  que  se  presentara  ningún
incidente.  Los  hechos  imputados  al  conductor  del  vehículo  en  la  presente
demanda no son ciertos. Las lesiones que manifiesta haber tenido el demandante,
no  fueron  ocasionadas  por  el  conductor  del  vehículo  afiliado  a  la  empresa
TEUSACA S.A.S. 

II.- A LAS PRETENSIONES

Me  opongo  a  todas  y  cada  una  de  las  pretensiones  tanto  principales  como
subsidiarias.  Mi  poderdante  no  está  llamada  a  responder  por  las  presuntas
lesiones mencionadas en el  texto de la demanda.  El demandante se bajó del
vehículo sin que se presentara ningún accidente, a un lado de la vía, de pie y sin
ninguna lesión al momento en que el conductor del vehículo inició nuevamente la
marcha. Las presuntas lesiones no fueron generadas por el conductor del vehículo
ni en las circunstancias que se manifiesta dentro de los hechos de la demanda, tal
como se demostrará dentro del debate probatorio. 

Por lo anterior tanto las pretensiones principales como las subsidiarias carecen de
sustento por lo que solicito al Juez niegue la totalidad de las pretensiones tanto
principales como subsidiarias y se condene a la parte demandante al pago de las
costas del proceso. 

III.- OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

Dentro del término del traslado de la demanda y en concordancia con el artículo
206 del  C.G.P., OBJETO,  la estimación realizada por el  demandante mediante
juramento estimatorio presentado, y especifico razonadamente la inexactitud que
se le atribuye  al mismo:

INEXACTITUDES ATRIBUIDAS AL JURAMENTO ESTIMATORIO APORTADO
POR EL DEMANDANTE:

1.-  A la  luz  del  artículo  206  del  CGP  “Quien  pretenda  el  reconocimiento  de  una
indemnización,  compensación  o  el  pago  de  frutos  o  mejoras,  deberá  estimarlo



razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando

cada uno de sus conceptos  ”   (subrayado por fuera del texto original).

En la  presente demanda,  los perjuicios por  concepto de lucro cesante y daño
emergente fueron estimados en la suma de $30.640.292, sin que se detalle que
monto  corresponde a daño emergente y que valor corresponde  a lucro cesante, y
sin que se discrimine cada uno de los conceptos que conforman tanto el daño
emergente  como  el  lucro  cesante.  Siendo  así  resulta  claro  que  el  juramento
estimatorio carece de valor probatorio ya que el mismo fue  establecido en forma
caprichosa y  sin sustento alguno.  

2.- La estimación tanto del daño emergente como del lucro cesante, debe ser el
resultado de un estudio detallado, en el cual se especifique en forma clara cada
rubro,  partida o concepto, a efectos de que así mismo en ejercicio del derecho de
defensa la parte demandada pueda establecer cual rubro partida o concepto es
inexacto.  En  el  presente  caso  se  le  quita  a  los  demandados  dicho  derecho
procesal ya que el juramento se limita a indicar una suma antojadiza e inmotivada
y en consecuencia carente de valor. 

3.-  Conforme a  lo  anteriormente  expuesto,  no  hay lugar  a  tener  en  cuenta  el
juramento estimatorio y en consecuencia no puede considerarse como  prueba del
valor de los perjuicios reclamados toda vez que el mismo no ha sido presentado
adecuadamente, en la forma establecida en el artículo 206 del Código General del
proceso. 

4.- El valor de $30.640.292, además de ser arbitrario, no guarda concordancia con
las  pruebas  aportadas,  tal  como  se expone  en  detalle  en  la  excepción“
INEXISTENCIA  DE  PERJUCIOS  MATERIALES”.  No  existe  evidencia  de  la
existencia de daño emergente, y así mismo, una incapacidad de 75 días no arroja
como  resultado  la  suma  reclamada,  no  existiendo  adicionalmente  material
probatorio que demuestre los ingresos percibidos por el demandante, de tal forma
que  no resulta  viable una condena por un valor a todas luces injustificado.
  
ESTIMACIÓN  REALIZADA  POR  TRANSPORTES  Y  SERVICIOS  TEUSACA
S.A.S

Aunque  mi  representada  no  acepta  deber  ningún  valor  por  concepto  de
indemnización al demandante, en el hipotético  caso de que agostado el debate
procesal,  el  despacho  profiera  una  eventual  condena  por  concepto  de  lucro



cesante ,  los mismos deben calcularse, basados en precedentes jurisprudenciales
según los cuales en los casos en que no se demuestre cuanto percibe, como en el
caso  que  nos  ocupa,  se  presumirá  en  favor  del  demandante  un  ingreso
equivalente al salario mínimo mensual. De tal forma que habiendo sido otorgada al
demandante  una  incapacidad de  75 días, el lucro cesante correspondería a 75
días calculados sobre el valor del salario mínimo del año 2.019 ($828.116)

.- El Lucro cesante:                                                                 $ 2.070.290

.- Daño Emergente                                                                   $               0
Total Hipotéticos Perjuicios                                                      $ 2.070.290

PRUEBAS DE LA ESTIMACIÓN REALIZADA POR TEUSACA S.A.S

Solicito se tenga como prueba del tiempo de la incapacidad, el informe pericial
expedido por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forences aportado por la
parte demandante junto con el texto de la demanda, en la cual se determina una
incapcidad de 75 días. 

IV.- EN CUANTO A LAS PRUEBAS

1.-  En relación con las cuentas de cobro forma minerva, solicito al despacho no
tenerlas como prueba de los presuntos ingresos recibidos por el demandante por
lo siguiente:

(i) Las cuentas de cobro que se adjuntan, son documentos informales, fácilmente
diligenciables  por  cualquier  persona  en  cualquier  momento  por  lo  que  no
constituyen evidencia de ingresos.

(ii) Las cuentas de cobro no quedan en poder del presunto beneficiario del pago
sino del presunto deudor ya que constituiría el soporte de un eventual pago, por lo
que llama la atención el hecho de que sean aportados por el demandante ya que
quien está llamado a tener dicho documento sería el presunto pagador y no el
presunto beneficiario del pago.

(iii) Los ingresos de una persona que tenga como oficio electricista son la mano de
obra. El demandante según lo confesado en el hecho séptimo no es comerciante
de  insumos  eléctricos   sino  electricista,  por  lo  que  lo  relacionado  en  dichas



cuentas de cobro informales por concepto de insumos constituye una devolución
de costos en que incurrió para la prestación del servicio, no constituye un ingreso,
aunque se reitera que dichos documentos son informales y no constituyen soporte
de eventuales ingresos.

(iv) El valor de las cuentas de cobro informales aportadas,  no suman el valor
mensual que presuntamente se pretende demostrar con las mismas, por lo que
existe  contradicción  entre  los  documentos  aportados  con  los  que  se  pretende
demostrar  los  ingresos  y  el  valor  mensual  presuntamente  recibido  por  el
demandante.

(v) Siendo el demandante cotizante al régimen de seguridad social, el ingreso real
debe coincidir con el reportado como ingreso base de cotización, razón por la cual
se radicó derecho de petición ante la EPS SALUD TOTAL a efectos de establecer
el verdadero ingreso del demandante.  

2.- En relación con los testimonios solicitados: Desde ya me permito impugnar la
credibilidad de los   testigos que relaciono a continuación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 211 del Código General del proceso, por encontrarse en
circunstancias  que  afectan  su  credibilidad  o  imparcialidad,  en  razón  de
parentesco: (i) impugno el testimonio de ANGIE NATALIA ORGANISTA COPETE,
(ii) SERGIO ALEJANDRO y el de su esposa MARIA VIRGINIA COPETE LÓPEZ. 

V.- EXCEPCIONES DE MERITO 

PRIMERA: COBRO DE LO NO DEBIDO POR  INEXISTENCIA  DE LOS
ELEMENTOS PARA LA DECLARATORIA DE RESPONSABILIDAD

Fundamento la excepción en los siguientes

HECHOS:

1.- En el presente caso, no se cofiguran los elementos estructurales para que se
declare responsabilidad por parte de mi poderdante. Es así como se reclama la
existencia  de  una  lesiones  presuntamente  sufridas  por  el  demandante,  no
obstante  no se configuran los factores de la  autoria  del  daño y  del  nexo
causal ya que como en forma reiterativa se puso de presente en la contestación
de los hechos de la demanda, el  conductor del  vehículo afiliado a la Empresa
TEUSACA S.A.S, no fue quien ocasionó las lesiones al demandante.



2.-  Tal  como se  expuso  en  la  contestación  de  los  hechos  de  la  demanda,  el
demandante  quien  se  encontraba  en  estado  de  embriaguez,  descendió  del
automotor, sin ningún contratiempo, quedando junto con su familia de pie,  a la
orilla de la carretera en el mismo  estado de salud en que abordó el vehículo. El
demandante al descender del vehículo no tropezó,  ni tuvo dificultad para bajar ya
que al  encontrarse  dentro de un trancón, el  desplazamiento  era lento lo que
facilitó detenerse en el momento en que lo solicitaron.  El vehículo fue detenido
por completo y tuvieron tiempo suficiente para bajar del mismo, sin ningún tipo de
apremio ya que la vía estaba congestionada, circunstancia que es frecuente los
fines de semana, en especial los domingos. 

3.- Existe incongruencias en la información consignada por el demandante en los
documentos aportados con el texto de la demanda que permiten evidenciar que lo
expuesto en los hechos de la demanda no se ajusta a lo realmente sucedido y que
al contrario,  lo informado por el conductor de la Empresa se ajusta a la realidad,
tal como se entra a exponer:

3.1.- En el “FORMULARIO ÚNICO DE RECLAMACIÓN DE LOS PRESTADORES
DE  SERVICIO  DE  SALUD  POR  SERVICIOS  PRESTADOS  A VICTIMAS  DE
EVENTOS CATASTRÓFICOS Y ACCIDENTE DE TRANSITO”, se consigna como
hora del accidente: 20:45, la cual no coincide con la que quedó registrada en la
historia clínica en la cual se establece que el presunto accidente se presentó a las
21:00 horas.

3.2.- En el formulario único de reclamación, en el aparte correspondiente a las
características  del  accidente  quedó  consignado  lo  siguiente:  “...PACIENTE EN
CALIDAD  DE  PASAJERO  DE  UN  COLECTIVO,  AL  BAJARME(sic)  EL
CONDUCTOR NO ESPERO QUE LOS (Sic) BAJÁRAMOS, ARRANCO Y LOS
ARROLLO…”    Esta versión de los hechos no coincide con la presentada en el
hecho décimo de la demanda. Lo aquí manifestado y consignado para efectos de
reclamación de servicio de salud es que el vehículo los arrolló y no únicamente al
demandante sino a toda su familia ya que lo consignado es que “LOS ARROLLO”,
mientras que en el  hecho décimo se menciona que al  realizar la maniobra de
arrancar y frenar “hizo caer al señor JAIME ORGANISTA”. No es lo mismo hacer
caer que arrollar por lo que existe la posibilidad, que de haber sido arrollados,
haya sido por  otro vehículo como quedó consignado en el formulario único de
reclamación,  y  que  estos  hechos  se  hayan  presentado  después  de  haber



descendido definitivamente del vehículo al que se pretende inculpar y sin que el
mismo estuviera en el lugar de los hechos.

3-3.-  En el formulario único de reclamación, en el aparte correspondiente a las
características del accidente quedó consignado lo siguiente: “... VEHÍCULO EN
FUGA, NO TOMO DATOS DEL VEHÍCULO.” (subrayado y resaltado por fuera del
texto original), lo que evidencia que los presuntos hechos no se presentaron en el
vehículo  afiliado  a  mi  poderdante,  al  cual  se  pretende  inculpar,   sino  que  el
vehículo que presuntamente “LOS ARROLLO” fue un vehículo fantasma sobre el
cual  no  tomo  datos.  Es  de  resaltar  que  el  desconocimiento  por  parte  del
demandante  del  verdadero  autor  de  los  presuntos  daños sufridos,  además de
haber sido objeto de confesión al momento de ser atendido en la Clínica, también
queda en evidencia con el derecho de petición radicado ante mi poderdante por el
hijo del demandante solicitando información de todos los vehículos  que operan en
la vía a la Calera con destino Bogotá, en un lapso de tiempo de 3 horas, por lo que
resulta  claro que  NO tienen claridad sobre el  vehículo,  la empresa afiliadora y
demás  datos  del  presunto  autor  de  los  hechos  que  se  pretenden  atribuir  al
conductor  de  un  vehículo  de  placas  UPO-679  afiliado  a  TEUSACA S.A.S,  sin
existir certeza de que el mismo haya sido el autor de las lesiones por las que se
demanda. 

El  texto  del   derecho  de  petición  radicado  por  el  hijo  del  demandante  es  el
siguiente:

“...Teniendo en cuenta lo aquí expuesto, y para que esta documentación sea parte
del material probatorio de la denuncia penal radicada, solicito lo siguiente:
1.Registro de la planilla  de despacho  de Colectivos que operan en la vía a la
Calera con destino Bogotá, y que su parada final es la Calle 72, en un lapso de
tiempo contemplado de las 7p.m. 10p.m.  (subrayado por fuera del texto original)
2.-Enumeración de todos los vehículos vinculados a su empresa  con número de
placas y que prestan el servicio de transporte de pasajeros. 
3.Una vez realizado el punto número dos, la identificación nombres, apellidos y
numero de documento de identidad) del responsable y/o propietario del manejo de
dicho vehículo...”

La petición transcrita anteriormente y que fue radicada ante mi poderdante, es una
prueba contundente de que  no existe certeza de que  el conductor del vehículo
afiliado a mi poderdante  haya sido  el autor de los hechos que se le pretenden
atribuir,  e igualmente es una prueba contundente de que no existe claridad por



parte del demandante sobre el presunto autor de los mismos ya que “NO TOMO
DATOS DEL VEHÍCULO”  como  quedó  claramente  expuesto  en  el  documento
único de reclamación aportado por el demandante. De ahí que siendo una vía en
la que prestan servicio varias empresas de transporte,  de haberse presentado los
hechos  que  se  pretenden  atribuir  al  conductor  del  vehículo  afiliado  a  mi
poderdante, pudo haber sido ocasionado por cualquier otro vehículo perteneciente
a cualquiera de las empresas de transporte que circulan por  la  vía  en la  que
presuntamente ocurrieron los hechos y al cual no le tomaron los datos. 

3.4.- según lo consignado en la historia clínica en el “REPORTE DE TRIAGE” en el
aparte del motivo de la consulta quedó consignado lo siguiente:  “Motivo Consulta:
ACCIDENTE TRANSITO A LAS 21  EN CALIDAD DE PEATÓN AL BAJAR DE
COLECTIVO.  ACTUALMENTE  ESTABLE  SIN  DISAUTONIMIA,  AFEBRIL,
NORMOTENSO, CON ALIENTO ETÍLICO.”  (subrayado y resaltado por fuera del
texto original).  De conformidad con lo anterior, resulta claro que el demandante
refiere haber tenido un accidente  en calidad de peatón,   lo que significa que
según la versión dada al ser atendido el día 24 de marzo de 2.019, el accidente no
se  presentó  en  calidad  de  pasajero al  bajarse  del  colectivo  sino  después  de
haberse bajado del vehículo y estando ya no en calidad de pasajero sino como
peatón, por lo que el presunto accidente no fue ocasionado por el conductor del
vehículo afiliado a la empresa sino que de haber tenido un accidente pudo haber
sido ocasionado por otro vehículo diferente  al que no le tomaron los datos y
estando  en  la  carretera  en  calidad  de  peatón,  tal  como quedó  sentado  en  la
historia clínica. Existiendo también la posibilidad de que haya perdido el  equilibrio
estando  en  calidad  de  peatón  por  el  estado  de  embriaguez  en  el  que  se
encontraba, ya que en la historia clínica quedó anotado que el demandante tenía
aliento etílico. 

4.-  La  parte  demandante  al  no  haber  tomado  los  datos  del  vehículo  que
presuntamente  los  arrolló,  pretende  involucrar  a  los  aquí  demandados  en  los
presuntos hechos en los que el conductor del vehículo de la empresa no participo ,
según información suministrada por dicho conductor a mi poderdante. 

5.-  Según lo consignado en la historia clínica la hora de ingreso al Hospital Militar
fue las 22.47.27 p.m. del día 24 de marzo de 2.019 y la fecha de egreso fue el
25  de  marzo  de  2.019  a  las  00:11,  en  consecuencia  solo  transcurrieron
aproximadamente 2 horas entre la hora de ingreso y la hora de salida, no siendo
cierto lo afirmado en el hecho décimo tercero de la demanda en el sentido de que
el demandante duró hospitalizado 19 días. De tal forma que además de pretender



involucrar a mi poderdante en hechos en los que el conductor del vehículo no
participó según su propia versión de los hechos, igualmente se pretende aumentar
el tiempo de hospitalización, posiblemente para justificar inexistentes perjuicios. 

6.- Según los datos consignados en la planilla de despacho del día 24 de marzo
de  2.019,  día  en  que  presuntamente  ocurrieron  los  hechos  referidos  en  la
demanda, el vehículo  fue despachado de la Calera  con destino a Bogotá a las
19:40 horas   y  a  las  22:00 horas  fue  despachado  de  regreso de Bogotá  con
destino a La Calera según información suministrada por mi poderdante, por lo que
el recorrido Calera-Bogotá, duró aproximadamente dos horas y media, cuando en
un día normal y sin trancón dura aproximadamente entre 45 minutos y una hora.
Lo anteriormente expuesto evidencia que carece de veracidad lo afirmado en la
demanda en el sentido de que el conductor presuntamente huyó del lugar de los
hechos y es prueba contundente de la existencia de trancón, circunstancia que
imposibilita la realización de las maniobrar  atribuidas al  conductor  del  vehículo
afiliado a mi representada.

7.-  Mi poderdante no esta llamada a responder por ningún tipo de perjuicios ya
que los hechos en que se fundamenta la presente demanda no sucedieron en la
forma expuesta.  Al  vehículo afiliado a la empresa se le pretende involucrar en
hechos en los cuales  no participó y  así mismo se pretende cobrar presuntos
perjuicios ocasionados por un vehículo del cual NO TOMO LOS DATOS, tal como
quedó claramente reconocido en los documentos aportados como anexos a la
demanda.

En tal sentido y como consecuencia de la inexistencia de la conducta en cabeza
del conductor  del vehículo afiliado a mi poderdante  ya que no participó en los
hechos que se le  atribuyen,  la  excepción propuesta debe prosperar,  como así
solicito al señor Juez declararlo. 



SEGUNDA: INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
POR CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA EMPRESA DEMANDADA DE LAS

OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE TRANSPORTE

Fundamento la excepción en los siguientes

HECHOS:

1.- La obligación contractual de llevar sano y salvo al demandante hasta su lugar
de destino, fue cabalmente cumplida por mi poderdante,  ya que el conductor del
vehículo transportó al demandante y su familia hasta el lugar en que decidieron
bajarse del colectivo, del cual descendieron sanos y salvos y así mismo sanos y
salvos los dejó en el lugar elegido por el demandante como destino. 

2.- La obligación contractual de mi poderdante, culmina en el mismo momento en
que el demandante baja del vehículo en el lugar en que indicó ser dejado. Lugar
en el que descendió por completo, quedando de pie y en las mismas condiciones
de  salud  en  las  cuales  abordó  el  vehículo.  De  tal  forma  que  el  contrato  de
transporte fue cumplido y cualquier suceso que haya podido ocurrir después de
terminado el  contrato de transporte no es responsabilidad de mi representada,
mas aún cuando el conductor del vehículo afiliado a la empresa  no participó  en
los mismos.

3.-  Tal  como  se  ha  expuesto  en  reiteradas  oportunidades,  el  conductor  del
vehículo se encontraba dentro de un trancón, razón por la cual el  demandante
tuvo el tiempo suficiente para descender del vehículo en forma segura, quedando ,
de pie  y  sin ningún tipo de lesión al momento en que el conductor del vehículo
inició nuevamente la marcha con la lentitud propia de una vía congestionada. 

4.-   No se dan  los presupuestos para que se habrá paso a la responsabilidad
contractual por parte de mi poderdante, ya que si bien es cierto existió un contrato
de  transporte,  el  mismo  se  cumplió  cabalmente  como  se  manifestó  en  los
numerales  anteriores,  el  conductor   del  vehículo  no  causó  ningún  daño  al
demandante y no existe ningún nexo causal  entre el  daño que el  demandante
alega haber sufrido y alguna conducta proveniente del conductor,  ya que en los
presuntos  hechos  en  los  que  se  pretenden  vincular  al  conductor  del  vehículo



afiliado  a  mi  representada,  dicho  conductor  no  participo.  En  ejercicio  de  la
actividad  de  conducción  y  mientras  estuvo  vigente  el  contrato  de  transporte
celebrado  con  el  demandante,  e  incluso  después  de  haber  terminado  dicho
contrato, el conductor no ocasiono ningún tipo de lesión al demandante. 

5.- Tanto de lo consignado en el formulario único de reclamación, en el  aparte
correspondiente  a  las  características  del  accidente  en  el  que  se  registra  “...
VEHÍCULO EN FUGA,  NO TOMO DATOS DEL VEHÍCULO.” (subrayado y resaltado
por fuera del texto original), como del derecho de petición radicado en la empresa
demandada  por  el  hijo  del  demandante,   se  deduce  que  el  demandante
desconoce las placas del vehículo que pudo haber ocasionado lo expuesto en
los hechos de la demanda, por lo que probablemente y a efectos de reclamación,
se pretende involucrar al vehículo del cual si conocen las placas, a pesar de no
haber participado en los hechos objeto de la presente demanda.

De  conformidad  con  lo  anteriormente  expuesto,  solicito  al  despacho  declarar
probada  la  excepción  propuesta  y  en  consecuencia  negar  las  pretensiones
subsidiarias de la demanda.

TERCERA: INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

Fundamento la excepción en los siguientes

HECHOS:

1.- De los hechos en que se fundamenta la presente demanda, resulta claro  que
el demandante fue pasajero del vehículo al que se le atribuyen los hechos y que
las presuntas lesiones cuya autoría se le atribuyen, se afirma haber sido causadas
al  momento de bajarse del  mismo,   por  lo  que en consecuencia aún tenía la
calidad de pasajero, de tal forma que no nos encontramos frente a un tercero, sino
frente a una persona con la que se celebró y cumplió un contrato de transporte, lo
que descarta por completo la existencia de responsabilidad civil extracontractual
en cabeza de mi representada. 

2.-  La  responsabilidad  civil  extracontractual  que  se  demanda como pretensión
principal, es totalmente ajena a mi poderdante y debe ser reclamada al verdadero
causante de las lesiones, valga resaltar, al vehículo del cual NO TOMO DATOS . Es
importante resaltar que lo aquí expuesto se puede deducir de  lo consignado en la



historia  clínica  en  el  “REPORTE  DE  TRIAGE”  en  el  aparte  del  motivo  de  la
consulta,  en la  que se informó por  parte  del  demandante que el  motivo de la
consulta fue:   “Motivo Consulta: ACCIDENTE TRANSITO A LAS 21  EN CALIDAD DE

PEATÓN…” .  La documentación allegada por  el  demandante evidencia que las
lesiones las recibió estando en calidad de peatón, circunstancia que descarta de
plano que hayan sido causadas por el conductor del vehículo afiliado a la empresa
ya que con dicho vehículo tuvo la calidad de pasajero y en tal calidad el contrato
terminó al momento en que descenció del vehículo quedando sano y salvo y en
consecuencia cumplido a cabalidad tal como se expuso en la excepción anterior.

De  conformidad  con  lo  anteriormente  expuesto,  solicito  al  despacho  declarar
probada  la  excepción  propuesta  y  en  consecuencia  negar  las  pretensiones
principales de la demanda.

CUARTA: INEXISTENCIA DE LOS PERJUCIOS RECLAMADOS

Fundamento la excepción en los siguientes

HECHOS:

1.- Aunque tal como se manifestó en las excepciones anteriores, mi poderdante no
está llamada a responder por presuntos daños no ocasionados por el conductor
del vehículo afiliado, es de resaltar que  resulta evidente la ausencia de elementos
de convicción que  acredite los daños materiales reclamados. En relación con el
DAÑO EMERGENTE, el demandante no demostró que hubiera incurrido en gastos
por  causa  del  presunto suceso,  menos  cuando  tales  valores  los  reconoció  el
Seguro Obligatorio en Accidentes de Tránsito -SOAT- , tal como se evidencia en la
historia clínica y documentos aportados con la demanda.

2.-  La indemnización solo  puede tener  como propósito la  reparación y no
puede  enriquecer  a  las  víctimas.  Sobre  el  cobro  de  presunto  LUCRO
CESANTE,  la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en múltiples
ocasiones ha establecido  que debe demostrarse  tanto su  existencia,  como su
cuantía.  En el  presente caso,  al  igual  que sucede con el  daño emergente,  es
evidente la ausencia de elementos de convicción sobre la existencia del mismo así
como sobre su eventual valor. Contrario a ello, se puede establecer en la historia
clínica aportada con la demanda, que el demandante se encontraba afiliado en



calidad de COTIZANTE a la EPS SALUD TOTAL, motivo por el cual la incapacidad
de 75 días que le fue dada,  debió haber sido cancelada por la EPS. 

3.-  Adicional  a  lo  expuesto  en  los  numerales  anteriores,  no  existe  dentro  del
plenario,   dictamen de pérdida de la capacidad laboral,  el  cual  es una prueba
fundamental para acreditar la existencia de lesiones físicas permanentes. Solo se
anexó incapacidad temporal de 75 días, lo que evidencia que las lesiones aunque
no  fueron ocasionadas por el conductor del vehículo afiliado a mi representada,
las mismas son menores y no existen secuelas permanentes que pudieran dar
lugar a tasar una eventual indemnización. Es de resaltar que en caso de lesiones,
una hipotética  indemnización, depende específicamente del resultado que arroje,
el examen médico legal de   pérdida de la capacidad laboral  ,   en el cual se tiene que
establecer: la clase de lesión, las alteraciones funcionales y psicológicas, y las
secuelas  de  la  lesión,  y  lo  más  importante,  determinar,  si  existe  pérdida
permanente de la capacidad laboral, por tanto y ante la inexistencia del mismo, se
da por sentado la inexistencia del presunto lucro cesante reclamado.

4.-  De igual forma,en relación con los perjuicios extra patrimoniales reclamados,
no  aparece  en  el  plenario  prueba  alguna  demostrativa  de  que  se  hubieren
causado, los cuales tratándose de responsabilidad civil contractual, los mismos  no
se presumen, por lo cual, deben ser demostrados, lo que no sucede en el presente
asunto. El demandante se limita a pedir el  resarcimiento de hipotético daño moral
y daño a la salud, sin suministrar ninguna base fáctica ni probatoria que le brindara
apoyo.  

Por lo anteriormente expuesto, sumado al hecho de que el conductor del vehículo
afiliado a mi  representada no participó en los hechos que se le  atribuyen,   la
excepción propuesta debe prosperar, como así solicito al señor Juez declararlo. 
 

QUINTA: EXCEPCIÓN GENÉRICA INNOMINADA (ART.  282 DEL
C. G. P)

De  conformidad  a  lo  establecido  en  el  artículo  282   del  Código  General  del
Proceso, es dable que el juez de conocimiento decrete de oficio la prosperidad de
la excepción que de acuerdo al material probatorio se halle demostrada dentro del
proceso así la misma no haya sido alegada por las partes. Así las cosas, ruego al
señor Juez pronunciarse en tal sentido, en caso de concurrir los requisitos legales
para ello. 



VI.-  PRUEBAS

1.- TESTIMONIALES.

Solicito se decrete y recepcione el testimonio de las siguientes personas a quienes
les consta los hechos en que se fundamentan las excepciones propuestas. 

1.1.- Andres Mauricio Gallo Hueso. Conductor del vehículo de placas UPO-679.
Dirección: Calle 11b # 24a-60 piso 2 Covical La Calera
Tel 3212410897
correo electrónico: andres.mauricio83@hotmail.com

1.2.- Jeison Stiven Burgos Espitia
Direccion: Cra 4 # 2-90 la Plazuela La Calera
Tel: 3224454281
Correo: jeilds18@hotmail.com

1.3 Brayan Arley Rozo Alayón.
Dirección: carrera 7#1-71 La Calera, Cundinamarca
Correo electrónico: bryanrozo1@gmail.com

2.- DOCUMENTALES

2.1.-  Planilla de despacho del vehículo de placas UPO-679 del 24 de marzo de
2.019.

2.2.- Derecho de petición radicado por el hijo del demandante , Sergio Alexander
Organista Copete.

2.3.- Versión dada por el conductor del vehículo a mi poderdante. 

2.4.- Derecho de petición radicado ante Salud Total EPS

3.- OFICIOS

En el evento en que al momento de decretar pruebas la EPS SALUD TOTAL no
haya dado respuesta  al  derecho de petición radicado,  solicito  ordena oficiar  a
dicha entidad a efectos de que certifique lo siguiente:

mailto:andres.mauricio83@hotmail.com
mailto:jeilds18@hotmail.com


1.- Cual es el Ingreso base de cotización del Señor JAIME ALIRIO ORGANISTA
RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N.º 79.424.234 desde el
año 2019 hasta la fecha.

2.-  Se certifique cada una de las incapacidades que hayan sido canceladas al
Señor JAIME ALIRIO ORGANISTA RODRÍGUEZ, identificado con la  cédula de
ciudadanía N.º 79.424.234 desde el día 24 de marzo de 2.019, especificando el
número de días de incapacidad en cada caso. 

ANEXOS

.- Los documentos relacionados como prueba documental

.- El poder conferido y certificado de existencia y representación fueron aportados
al momento de la notificación personal de la demanda. 

NOTIFICACIONES

.-  Mi  poderdante  TRANSPORTES  Y  SERVICIOS  TEUSACA  S.A.S  recibe
notificaciones  en  el  correo  electrónico:  notificaciones@teusaca.com.  y/o  en  la
dirección física: Calle 75 N.º 20B-76  Piso 1 Bogotá. 

.-  El demandante y su apoderada en la dirección suministrada en el texto de la
demanda.

.-  La  suscrita  apoderada:  Recibo  notificaciones  en  el  correo  electrónico
elsajuridicas@hotmail.com.

Atentamente,

ELSA ROJAS URREGO
CC 20.441.423 DE CAQUEZA (Cundinamarca)
TP 76.975 del Consejo Superior de la Judicatura

mailto:elsajuridicas@hotmail.com
mailto:notificaciones@teusaca.com






Bogotá D.C 03 de Abril de 2019 
 
 
Señores:  
TRANSPORTES Y SERVICIOS TEUSACA S.A.  
Nit. 860037525 
Atn. José Miguel Restrepo Rojas 
Calle 75 No. 20B – 76  P:  1    
BOGOTA@TEUSACA.COM 
Bogotá  
 

ASUNTO: PETICIÓN DE INFORMACIÓN. 
 
Yo, SERGIO ALEXANDER ORGANISTA COPETE, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1.024.559.557 expedida en Bogotá D.C., en ejercicio del derecho de petición que consagra el 
artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y artículos 13 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo, respetuosamente  me dirijo a 
ustedes, previas los siguientes: 
 

HECHOS 
 
1. El día 24 de marzo de 2019, alrededor de las 9 de la noche, en la vía La Calera – Bogotá, 

después de salir de una reunión familiar, junto con mis padres y mi hermana menor, 
abordamos un bus de servicio público afiliado a su empresa, el cual nos llevaría hasta la 
estación de Transmilenio ubicada en la calle 72 con caracas.  
 

2. Luego de algunos minutos de haber abordado el transporte, como consecuencia de una 
discusión surgida entre los miembros de mi familia y el conductor, le solicitamos al mismo, 
dejarnos sobre la vía con el fin de abordar otro bus diferente.  

 

3. Pese al requerimiento realizado por mi familia, el conductor del bus algo enojado, decidió 
hacer caso omiso a nuestras peticiones y continuar conduciendo de forma inapropiada,  unos 
metros más adelante finalmente decidió detenerse para poder bajarnos.  

 

4. Sin embargo, al momento de bajarse mi padre JAIME ALIRIO ORGANISTA RODRÍGUEZ, quien 
fue el último de nosotros en descender del vehículo, el conductor empezó a maniobrar el auto 
de forma indebida, lo que trajo como consecuencia la inestabilidad en el equilibrio de mi 
progenitor y su posterior caída del autobús sobre el pavimento.   

 

5. Estando mi padre sobre el pavimento, una vez más el conductor maniobrando de forma 
indebida e irresponsable decidió poner en marcha el colectivo y pasar por encima del cuerpo 
de mi padre generando un traumatismo severo en sus miembros inferiores, sin embargo, a 
pesar de lo sucedido el chofer del bus decidió continuar con su camino sin detenerse en 
ningún momento para auxiliar  a la persona lesionada y por el contrario, tomó la decisión de 
huir del lugar de los hechos, incluso yéndose en contravía en aras de evitar el tráfico habitual 
de la zona.  

 



6. Vale la pena señalar que mi padre desde la noche de la ocurrencia de los hechos narrados, 
viene siendo atendido en el Hospital Militar Central donde se le han practicado tres cirugías en 
sus extremidades inferiores y están siendo programadas otras cuantas.  

 

7. Como consecuencia de lo anterior, mediante escrito Radicado No. 20195980101432 del 26 de 
marzo de 2019, interpuse denuncia penal ante la Fiscalía General de la Nación por la posible 
conducta punible de lesiones personales, pese a ello, una vez asignado el fiscal quien 
investigará los hechos,  estoy considerando  la posibilidad de dialogar con el mismo, en aras de 
cambiar la tipificación del delito para que el mismo se considere como una TENTATIVA DE 
HOMICIDIO, como quiera que la vida de mi padre fue puesta en peligro.  

 
Teniendo en cuenta lo aquí expuesto, y para que esta documentación sea parte del material 
probatorio de la denuncia penal radicada, solicito lo siguiente:  
 
1. Registro de la planilla de despacho de Colectivos que operan en la vía a la Calera con destino 

Bogotá, y que su parada final es la Calle 72, en un lapso de tiempo contemplado de las 7 p.m. 
10 p.m.  
 

2. Enumeración de todos los vehículos vinculados a su empresa con número de placas y que 
prestan el servicio de transporte de pasajeros.  

 

3. Una vez realizado el punto número dos, la identificación nombres, apellidos y numero de 
documento de identidad) del responsable y/o propietario del manejo de dicho vehículo.  

 

Por último, y además de las normas anteriormente descritas las cuales tienen como fundamento 
esta petición, es preciso recordarle a su compañía lo contemplado en la Ley de Transparencia 1712 
de 2014, más exactamente los artículos 4 y 5 los cuales exponen lo siguiente:  
 

“Artículo 4°. Concepto del derecho. En ejercicio del derecho fundamental de acceso a la 
información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder a la información 
pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso a la información 
solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones serán limitadas y 
proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la Constitución y ser acordes 
con los principios de una sociedad democrática. 
 
El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar 
proactivamente la información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, 
veraz, oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la obligación 
de producir o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los sujetos obligados 
deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen la disponibilidad en el 
tiempo de documentos electrónicos auténticos. (…)  
 
 
Artículo 5°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones de esta ley serán aplicables a las 
siguientes personas en calidad de sujetos obligados: 
 
(…) c) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten función pública, 
que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la 
prestación del servicio público; 



 
d) Cualquier persona natural, jurídica o dependencia de persona jurídica que desempeñe 
función pública o de autoridad pública, respecto de la información directamente relacionada 
con el desempeño de su función; (…). Subrayas y Negrillas fuera del texto original. 

 
Agradezco su pronta colaboración. 
 
 
Atentamente,  
 
 
SERGIO ALEXANDER ORGANISTA COPETE 
C.C. 1.024.559.557 
Dirección: Carrera 74 Cbis #62 F25 Sur de la ciudad de Bogotá D.C   
Teléfono: 316 715 2231  
Correo Electrónico: or27_94@hotmail.com 
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Bogotá D.C; 08/13/2021

Ref: Radicación Petición

Respetado usuario

Reciba un cordial saludo en nombre de SALUD TOTAL EPS-S y nuestro agradecimiento por la confianza que ha
depositado en nosotros para aclarar sus dudas y brindarle la orientación que necesita para acceder a nuestros servicios
de salud con calidad total.

Nos permitimos informarle que su solicitud ha sido radicada bajo el número de contacto 0813217911, la cual, teniendo
en cuenta su categorización, será contestada dentro de los términos legales establecidos en la Normatividad Vigente
(Circular Única 008 de 2018 y la Ley 1755 de 2015)

Le recordamos que esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para envíos automáticos de información
solicitada. Por favor no responda con consultas ya que no podrán ser atendidas.

De igual forma, queremos recordarle que estamos atentos a intervenir de manera oportuna y eficiente cualquier
sugerencia, inquietud y reclamo adicional, para lo cual lo invitamos a hacer uso de los de contacto dispuestos en Salud
Total EPS-S S.A. para ello: Te escuchamos en la página web, Línea en Bogotá 4854555, Línea nacional servicio al
protegido 018000-1-14524, Puntos de Atención al Usuario y Buzón de sugerencias. Pudiendo usted estar seguro de que
la atención a la misma se hará de manera pertinente, en aras de dar solución de fondo y continuar garantizando el
servicio de salud acorde a nuestras obligaciones legales.

Cordialmente

Gerente de Servicio al Cliente

Salud Total EPS-S

Leydi Patiño <gestionhumana@teusaca.com> 13 de agosto de 2021, 10:51
Para: Ingrid Benito <bogota@teusaca.com>

Quedo atento a sus comentarios.

Cordialmente.

- - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
LEYDI JOHANNA PATIÑO ABRIL
 Jefe de Personal
TRANSPORTES Y SERVICIOS TEUSACA S.A.S.
Tels Of. 8 94 10 13 - 2 11 70 13 - 8 29 69 65
Cel. 317 4020000
[El texto citado está oculto]







 

 

Señor 

JUEZ OCTAVO (08) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E. S. E. 

 

 

Referencia: CONTESTACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANITA 

 

 

Demandante: JAIME ALIRIO ORGANISTA RODRIGUEZ  

Demandado:  TRANSPORTES Y SERVICIOS TEUSACÁ S.A.S. y GLORIA INES 

AVELLANEDA 

Radicado:   1100140030082019007300 

Tipo: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual 

 

 

LORENA PATIÑO RINCÓN, mayor de edad, vecina de esta ciudad, e identificada 

con la cédula de ciudadanía número 1.024.467.970 de Bogotá y portadora de la 

Tarjeta Profesional de abogado número 208.980 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada judicial del señor ANDRES 

MAURICIO GALLO HUESO, mayor y vecino del municipio de La Calera, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 80196400 de Bogotá, conforme al poder 

debidamente remitido a el despacho a través de mensaje de datos, a través del 

presente escrito y encontrándome dentro de la oportunidad procesal consagrada 

por el legislador para el efecto, procedo a dar contestación al llamamiento en 

garantía instaurado por los señores TRANSPORTES Y SERVICIO TEUSACA S.A.S y 

GLORIA INES AVELLANEDA, en los siguientes términos: 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

PRIMERO. – Es parcialmente cierto, en cuanto a que mi mandante si conducía el 

vehículo de placas UPO679 afiliado a la empresa TRANSPORTES Y SERVICIOS 

TEUSACA S.A.S., pero las pretensiones son infundadas e inexistentes bajo la 

responsabilidad del llamado en garantía.  

SEGUNTO. – Es cierto, pero mi prohijado se atiene a las pruebas que se adjuntaron 

en la presente demanda y a lo que se pruebe dentro del proceso. 



 

 

TERCERO. –  Es Cierto. 

CUARTO. – Es cierto.  

QUINTO. - Es cierto, pero mi prohijado se atiene a las pruebas que se adjuntaron en 

la presente demanda y a lo que se pruebe dentro del proceso.  

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Aunque no se encuentre un capitulo definido de peticiones o pretensiones en el 

escrito de solicitud del llamamiento en garantía promovido por la la empresa 

TRANSPORTES Y SERVICIOS TEUSACA S.A.S., las mismas se encuentran implícitas en la 

solicitud ya mencionada: a la pretensión contenida en los numerales 1,2 y 4 de los 

hechos, se manifiesta; 

…“De conformidad con lo establecido por el artículo 64 del Código general del 

proceso "Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la  

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del 

pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el 

proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial  

tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro  

del término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 

relación...” 

 

A la pretensión contenida en los fundamentos ya mencionado, me opongo 

totalmente a la pretensión, ya que la parte demandada no acreditó dentro del 

proceso la evidencia “video donde se demuestre el aplastamiento causado por el 

rodante que conducía para la fecha en mención mi mandante” 

EXCEPCIONES DE MERITO Y FUNDAMENTO JURÍDICOS 

 

1. INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL 

Inexistencia del nexo de causalidad entre el hecho fundante, del perjuicio, 

y la conducta de el conductor Andres M. GALLO. Es innegable que, tanto la 

acción como las pretensiones perseguidas por la parte demandante se 

ajustan al caso que padece el señor demandante, sin embargo, como se 

ha venido precisando a lo largo del presente documento la Responsabilidad 

Civil comporta una serie de elementos que, en su mayoría deben probarse 



 

 

con suficiencia, corriendo con la carga de la prueba al demandante, o a la 

parte que así la alegue.  Así, la Corte Suprema de Justicia ha venido 

decantando el concepto de nexo de causalidad y la responsabilidad civil, 

así como la importancia de que en la actividad peligrosa se consagre la 

obligación del deber objetivo de cuidado, la responsabilidad civil descansa 

en el principio general de la culpa probada, es así como al demandante a 

quien le incumbe acreditar la acción peligrosa que vulnera la integridad del 

Sr. JAIME ALIRIO ORGANISTA, es decir que nos encontramos frente a un 

resultado sin sustento o soporte de evidencia del hecho materializado 

aparentemente por mi hoy defendido, simplemente la parte actora evalúa 

y pretende de manera subjetiva e incoherente de oídas acreditar un hecho 

no probado. 

 

2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA MATERIAL 

Antes de explicar el porqué de esta excepción, es necesario acotar que no 

se invoca respecto de la relación procesal existente (llamada falta de 

legitimación en la causa por pasiva de hecho) sino sobre la conexión entre 

las partes y los hechos constitutivos del litigio (llamada falta de legitimación 

en la causa por pasivo material), por ende, se invoca para ser resuelva como 

una EXCEPCIÓN DE MERITO O FONDO que deberá resolverse en la sentencia. 

Al respecto, el Consejo de Estado ha sostenido lo siguiente: 

 

“La primera se refiere a la relación procesal que se establece entre el 

demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es 

decir, se trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una 

conducta en la demanda y de la notificación del libelo inicial al 

demandado, de manera que quien cita a otro y le endilga la conducta, 

actuación u omisión que dan lugar a que se incoe la acción, está legitimado 

de hecho por activa y aquél a quien se cita y se le atribuye la referida acción 

u omisión resulta legitimado de hecho y por pasiva, después de la 

notificación del auto admisorio de la demanda. 

 

Por su parte, la legitimación material en la causa alude a la participación 

real de las personas en el hecho que origina la presentación de la demanda, 

independientemente de que dichas personas no hayan demandado o que 

hayan sido demandadas. De ahí que la falta de legitimación material en la 

causa, por activa o por pasiva, no enerve la pretensión procesal en su 

contenido, como sí lo hace una excepción de fondo, pues, como lo ha 

precisado la Sala, “«[L]a excepción de fondo se caracteriza por la 



 

 

potencialidad que tiene, si se prueba el hecho modificativo o extintivo de la 

pretensión procesal que propone el demandado o advierte el juzgador (art. 

164 C.C.A) para extinguir parcial o totalmente la súplica procesal. 

 

“La excepción de fondo supone, en principio, el previo derecho del 

demandante que a posteriori se recorta por un hecho nuevo y probado, 

modificativo extintivo del derecho constitutivo del demandante que tumba 

la prosperidad total o parcial de la pretensión, como ya se dijo. 

 

“La legitimación material en la causa activa y pasiva, es una condición 

anterior y necesaria, entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable, 

al demandante o al demandado» (negrillas en el texto original, subrayas 

fuera de él).” 

El señor ANDRES MAURICIO GALLO HUESO, no están llamado a ser demandado en 

la presente acción, ya que no tiene vinculo alguno con los hechos narrados dentro 

de la demanda, adicional en los hechos y pretensiones no se evidencia o sustenta 

responsabilidad de mi mandante por el presunto aplastamiento sobre la 

extremidad del demandante. 

3. EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

De acuerdo a las circunstancias de tiempo modo y lugar mi mandante 

nunca falto a su deber objetivo de cuidado bajo el amparo de la 

Responsabilidad Civil Contractual, y mucho menos al momento de 

descender del vehículo razón por la cual tampoco es lógico que se afecte 

el amparo de la Responsabilidad Civil Extracontractual, su actuar fue un 

acto de cumplimiento a las normas básicas de la conducción de vehículos, 

no solo para las características de la vía, respetando los transeúntes, demás 

actores viales, y mucho más un cuidado excesivo de cara a sus ocupantes, 

en la calidad de persona a bordante y descendiente del automotor, es por 

ello que no se evidencia por ninguna parte el hecho, y genera muchas 

dudas de cara a que fue lo que realmente genero la fatídica situación sobre 

el demandante, que si bien es cierta no concuerda con la actividad y 

hechos presentados cuando se ejecuto el contrato de transporte a su 

cabalidad. 

 

4. INEXISTENCIA DE PRUEBA 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 167 del C.G.P. y en especial dad 

la naturaleza jurídica del proceso Verbal de Responsabilidad Civil de la 

presente acción, la carga de la prueba incumbe al demandante de lo que 



 

 

pretende, la cual brilla por su ausencia, la base de la demanda es un hecho 

falso, del cual no existe más mínimo indicio.  

 

 

PRUEBAS 

Como pruebas comedidamente solicito: 

• Se escuche la versión de manera amplia y sucinta de la ocurrido de mi 

representado ANDRE MAURICIO GALLO HUESO, con el fin de que proceda a 

resolver los interrogantes relacionados con los hechos. 

• Se escuche el testimonio del señor JEISON STEVEN BURGOS ESPITIA, 

identificado con Cedula de Ciudadanía No. 10717171174, en su calidad de 

ocupante dentro del vehículo él día 24 de marzo del año 2019, y quien 

recibe notificaciones en la CRA 4 # 2-90, y atiende llamadas telefónicas al 

abonado telefónico 3224454281, y en el correo electrónico  

jeilds18@hotmail.com  

 

NOTIFICACIONES 

La suscrita y los demandados recibimos notificaciones judiciales en la calle 12 No. 

7-32 Ofc. 1106 de la Ciudad de Bogotá y al correo electrónico 

juridico@seguroexpress.co, Andres.mauricio83@hotmail.com, 

Ines.a52@hotmail.com,  y a los abonados 3154633253- 323 2062143. 

Del señor Juez, atentamente, 

 

 

LORENA PATIÑO RINCÓN 

C. C. No. 1.024.467.970 de Bogotá 

T.P. No. 208.980 del C.S. de la J. 
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Señor 

JUEZ OCTAVO (08) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E. S. E. 

 

 

Referencia: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DE GLORIA INÉS AVELLANEDA DE 

MARTÍNEZ A LA COMPAÑÍA LIBERTY SEGUROS 

 

 

Demandante: JAIME ALIRIO ORGANISTA RODRIGUEZ  

Demandado:  TRANSPORTES Y SERVICIOS TEUSACÁ S.A.S. y GLORIA INES 

AVELLANEDA 

Radicado:   1100140030082019007300 

Tipo: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual 

 

 

LORENA PATIÑO RINCÓN, mayor de edad, vecina de esta ciudad, e identificada 

con la cédula de ciudadanía número 1.024.467.970 de Bogotá y portadora de la 

Tarjeta Profesional de abogado número 208.980 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada judicial de las señora GLORIA 

INÉS AVELLANEDA DE MARTÍNEZ, mayor y vecino del municipio de La Calera, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 20676044 de La Calera, conforme al 

poder debidamente presentado ante el despacho a través de mensaje de datos, 

a través del presente escrito y encontrándome dentro de la oportunidad procesal 

consagrada por el legislador para el efecto, procedo a través del presente escrito 

a LLAMAR EN GARANTÍA  a KATHERINE YOHANA TRIANA ESTRADA , identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 25.999.065  de Montelíbano (Córdoba), mayor de 

edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C.,  o quien haga sus veces como  

representante  de LIBERTY SEGUROS S.A, compañía aseguradora que ampara los 

daños que puedan ocasionar a bienes de terceros en accidentes de tránsito, 

donde resulte involucrado el vehículo de placas UPO679, mediante póliza de 

seguros de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, con Domicio en la 

ciudad de Bogotá, de conformidad al artículo 64 del C.G.P. en su calidad de 

Representante Legal para asuntos judiciales,  con fundamento en los siguiente: 

 

 

 



 

 

HECHOS 

 

PRIMERO. – La empresa afiliadora del vehículo de placas UPO679, conducido por 

el señor ANDRES MAURICIO GALLO HUESO, de propiedad de mi representada y por 

tanto ASEGURADOS, contrato con la compañía de LIBERTY SEGUROS, la siguiente 

póliza de responsabilidad civil: 

✓ Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual y Contractual No. 

TP246955 para el riesgo de placas UPO679  
 

SEGUNDO: El objeto de los contratos de seguros, antes enumerados, es el pago de 

perjuicios ocasionados por daños a bienes de terceros por la responsabilidad civil 

extracontractual, que se pueda indilgar a los asegurados, es este caso, el 

propietario y conductor del vehículo de placas UPO679, como consecuencia de 

un accidente de tránsito. 

En consecuencia, del contrato de seguros suscrito, se puede establecer que el 

llamado deberá responder en el evento en que la señora GLORIA INÉS AVELLANEDA 

DE MARTÍNEZ y su conductor el señor ANDRES MAURICIO GALLO HUESO, sea 

condenados al pago de perjuicios en el proceso de la referencia hasta por el valor 

asegurado. 

TERCERO: La señora GLORIA INÉS AVELLANEDA DE MARTÍNEZ, fue demandada 

civilmente a través de la vía ORDINARIA por el señor JAIME ALIRIO ORGANISTA 

RODRIGUEZ. Las pretensiones de la demanda son propensas a que se le reconozca 

indemnización por los daños y perjuicios generados en hechos presuntamente 

dados originalmente el día 24 de marzo de 2019, a la altura de la vía nacional La 

Calera – Bogotá, en los cuales la parte actora manifiesta que él vehículo de placas 

UPO679, asegurado a través de la póliza No.  bajo certificado No.  conducido por 

el conductor también asegurado ANDRES MAURICIO GALLO HUESO. 

CUARTO. –  

 

PRUEBAS 

Atentamente solicito se decreten y practiquen las siguientes pruebas 

documentales, en el momento procesal correspondiente:  

✓ Certificación de la póliza TP246955 para el riesgo de placas UPO679  



 

 

✓ Caratula de la póliza TP246955 para el riesgo Responsabilidad Civil 

Extracontractual, Contractual y Exceso para el amparo de 

Responsabilidad Civil Extracontractual de 200 millones de pesos para 

la  placa UPO679. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Artículos 64 y subsiguientes del C.G.P., Artículos 2356, 2341, y concordantes del 

Código Civil. 

 

ANEXOS 

1. El poder para actuar como apoderada de la señora GLORIA INÉS 

AVELLANEDA DE MARTÍNEZ 

2. La prueba documental relacionada en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

1. La llamada en garantía LIBERTY SEGUROS, puede ser notificada en el correo 

electrónico co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com  

2. Mi poderdante en la calle 8 No. 1-48 de La Calera Cundinamarca, y al 

abonado telefónico 3013938998, y al correo electrónico 

Ines.a52@hotmail.com 

3. La suscrita recibe notificaciones judiciales en la calle 12 No. 7-32 Ofc. 1106 

de la Ciudad de Bogotá y al correo electrónico juridico@seguroexpress.co,    

y a los abonados 3154633253- 323 2062143. 

Del señor Juez, atentamente, 

 

 

LORENA PATIÑO RINCÓN 

C. C. No. 1.024.467.970 de Bogotá 

T.P. No. 208.980 del C.S. de la J. 
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